
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 

BOGOTÀ D.C 28 DE FEBRERO DEL 2.022, En la fecha ingresa el presente 

proceso al despacho de la señora Juez, informando que el traslado 

venció en silencio.  

 

Secretario, 

 

NELSON CAMILO NIETO CASTILLO 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF: EJE ALIM 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 39 DEL 7 DE MARZO DE 2022. 

 

 

    

 

En atención a lo solicitado por la policía Nacional, en 

memorial remitido vía correo electrónico el día 14 de diciembre 

de 2021, por secretaría remita nuevamente el oficio No. 1699, en 

el cual se indican los nombres y números de cedula de las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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